
ESCRITURA PUBICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“EMPREMAX S.A.” ¿commnaaannaannnnnanas a 
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Mad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del     
hoy, veinte y seis de Noviembre de dos mil ocho, ante mi, DR. 

D PEREZ PIMENTEL, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN, 

dde el señor SERGIO IVAN CRUZ VERA, por los derechos que 

a en su calidad de Gerente General de la compañía EMPREMAX S.A., 

reciente es de estado civil casado, ecuatoriano, ejecutivo, domiciliado 

  
udad, persona capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

| Plen instruido en el objeto y resultados de esta Escritura pública de 

i ble domicilio y reforma de los estatutos, a la que procede con amplia y 

Ls para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

té] SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

corporar una en la cual conste el cambio de domicilio y reforma de los 

Blde la Compañía EMPREMAX S.A.; que se celebra al tenor de las 

g cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 
  

te aceptado e inscrito en el Registro Mercantil, que se agrega al 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

q "EMPREMAX S.A." se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

Diciembre de dos mil seis, ante la Notaria suplente Décima Sexta del 

layaquil, Doctora NURIA PEREZ DE WRIGHT, la cual se inscribió el 

[Diciembre del dos mil seis en el Registro Mercantil del Cantón 

El capital de la Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES. DOS.- 

q pon Universal de Accionistas, celebrada el día veinticuatro de 

instrumento. 

de dos mil ocho, resolvió por unanimidad lo siguiente: DOS. UNO.. 

el Artículo Primero de los estatutos sociales de la compañía, este dirá 
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textualmente lo siguiente: “ARTICULO PRIMERO: Bajo denominación 

EMPREMAX S.A., se constituye una compañía. anónima de naciona a 

ecuatoriana domiciliada en la provincia de Salinas, pudiendo estable 

sucursales, agencias u oficinas en cualquier parte del país o del exterior, pre 

aprobación de la Junta General. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con tales 

antecedentes la compañía EMPREMAX S.A., por la interpuesta persona-de 

Representante Legal, el señor SERGIO IVAN CRUZ VERA, Gerente General 

debidamente autorizado por la Junta General Universal de Accionistas celebra 

el día veinticuatro de Noviembre de dos mil ocho, DECLARAN BAJO 

SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO; Reformado el estatuto social en su Artic 

Primero en los términos referidos en la cláusula anterior, e indicados enel 

de la mencionada Junta General Universal de Accionistas, cuya copia se agre 

a la presente como habilitante. CLÁUSULA CUARTA.- El señor SERGIO 

CRUZ VERA en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

declara bajo juramento, que la COMPAÑÍA EMPREMAX SA.”, no es con ati 

publica, ni tiene obligaciones pendientes con el Estado. Autorice, señor Nota 

  

la escritura con las solemnidades legales, y agregue los nombramientos'de| 

Representantes Legales de la compañía otorgante, así como la copia certifica 

del Acta de Junta General Universal de Accionistas, que se acompañan, 

Sírvase usted, agregar las demás cláusulas de estilo para la completa valid 

perfeccionamiento de esta escritura. (Firma ilegible) Pedro Medina Altami 

Abogado, Registro noventa y uno noventa y cuatro. HASTA AQUÍ LA MIN 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA). Quedan agregados ae to el 

escritura todos y cada uno de los documentos habilitantes que sean necesarios 
  

para la validez de este instrumento. Leída esta escritura de principio a fin 

mí, el Notario, en alta voz a los otorgantes, éstos las aprueban y susc 

conmigo en unidad de acto. Doy fe.- 

p. EMPREMAX S.A. 
RUC.:0992489820001 

  

GERENTE GENERAL 
C.l: 0914587100
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ACTA | E JUNT, A GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
EMPRi S.A, 

ula ad de Guayaquil, a las diez horas del día vemnmticuatro de Noviembre del año 
dos [oc ocho, en el local social de la compañía, ubicado en las calles, Lotización 

y a, solar Mo. 7, Mz. 32, Kilómetro 11.5 Vía Daule se reúnen los señores 
ta s de ta compañía EMPREMAX S.A. UNO) SERGIO VAN CVRUZ VERA, 
O ' de cuatrucientas acciones ordinarias y nominativas de valor de un dólar de 

los Esjgios Unidos de Norteamérica cada una; y, DOS) LEON ANDRES SAFADI 

  

VILLAMAR, propietario de cuatrocientas acciones de ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Se deja especial constancia 
de que je capital de la compañia asciende a la suma de ochocientos dólares. Los 
accionistas presentes han decidido previamente constituirse en Junta General 
Unive ed) con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto del orden del 
día. Ú a CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA. Dirige la sesión como Secretario de la Junta, el señor LEON ANDRES 

p| VILLAMAR y actúa como Presidente Ad hoc, el señor SERGIO ¡VAN CRUZ 
VERA Encortrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado. Habiendo 
VA, previamente los accionistas constituirse en Junta General Universal, estando 
de acuerdo en los Puntos a tratarse y habiéndose dejado constancia por parte de el 
jecretajo de la Junta de que se encuentran presentes la totalidad de fos acesonistas 

de la q4dmpañía , el Presidente de la Junta, declara legalmente instalada esta Junta 

Gene a Universal de accionistas de la compañía EMPREMAX S.A., que se reúne sin 
el eq ÚR o de la convocatoria, en base a lo que dispone el arículo doscientos tremta y 
ocho d q la Ley de Compañías. Toma la palabra el señor Sergio iván Cruz Vera, el que 
expresBlque es necesario que se pase a tratar el primer y único punto def arden del 
día, sppre la conveniencia de cambiar el domicilio actual de la compañía. En este 

j por cuanto los accionistas manifiestan conocer bien el tema, la Junta entra a 
Ar y RESUELVE lo siguiente UNO) REFORMAR EL ARTICULO PRIMERO DE 

  

  
A 

  

  
HE iba 

LOS E q pATUTOS POR EL CAMBIO DE DOMICILIO, sustituyendo el texto con el 
siguia: ñ “ARTICULO PRIMERO: Bajo denominación de EMPREMAX SA. se 
constitinje una compañía anónima de nacionafdad ecuatoriana domiciliada en ía 
pro de Santa Elena, Canton Salinas, pudiendo establecer sucursales, agencias u 

oficina ate n cualquier parte del país o del exterior, previa aprobación de la Junta 
| SEGUNDO: Autorizar al representante legal de la compaña Sergio iván Cruz 

Vera dE suscribir la corespondiente escritura de Reforma de Estatutos por cambio 
domicikid. No habiendo otro punto que tratar dentro del orden del día, los accionistas 
escu a, el acta que es teída por el secretario de la Junta y en señal de conformidad, 
la firman junto el Secretario de la Junta y el Presidente Ad-hoc. 

  

PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO DE LA JUNTA       
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Me Ae NN ES HER, a SAS MENO EN 

Sueyapla 12 de Noviembre del 2007 

Señor 
SERG b ¡VAN CRUZ VERA 
Ciudad 

1 

De mi$ Fonsideraciones: 
   

   

  

me informarle que la Junta General de Accionistas de la compañí 
AMAX S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto d 
Ho a usted GERENTE GENERAL de la misma por un penodo «i 
AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto socia 

dompañía y en la Ley. En este cargo usted reemplazara al seño 
Viadinhio David Alvarez Roca cuyo nombramiento fue inscrito el día 18 d 

re de 2006 en el Registro Mercantil de este Cantón. 

    
    

     

      

   

    

gjercicio de su cargo a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓ 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

afuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ant 
ria Suplente Décima Sexta del cantón Guayaquíl, Dra. Nuria Pérez d 
el 1 de Diciembre de 2006, la misma que se inscribió en el Registr 

til del mismo Cantón-el 12 de Diciembre del 2006, 

Entamente, 

ENIA INTRIAGO ALAVA 

ACE 

al qué 

Guayaquil, 12 de Noyiembre del 2007 
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: ES REPÚBLICA DEL EGUADOR — | 
nz TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

4 , 6 CERTIFICADO DE VOTACIÓN. = : CIUDADANO (A): 
- TER REFERÉNDUM 28 DE SEPTEMBRE DB 2008 Referendum - 

"Usted ha ejercido su derecho y cumplió 

Su obligación de sufragar en el 
REFERÉNDUM , 

73 de Septiembre do 2008 

  

"445-0049 0914587100 
NÚMERO "CÉDULA 

cruz VERA SERGIO IVAN 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS/Y PRIVADOS 

   GUAYAQUIL GUAYAS | 
CUCANTON PROVINCIA, 

7 GARCIA MO 
1” PARROQUIA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES    y 

    

DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO Ruld: 0992489820001 

RAZON SOCIAL: EMPREMAX S.A, 

NOMBRE COMERÉIAL:   t 

  

CLASE DE CONTHIRUYENTE. CRA 

REP. LEGAL 1 ABÉNTE DE RETERCION. CAL ERA SUR IAS 

CONTADOR VALLEJO DRFIZ ANA YESSENIA 

EC INICIO ACT ' MADES 1242 2006 FEEL CONSTTUCIÓN: 1712/2006 

FEO, INSCRIPCID 04/01 2007 FEC ACTUALIZACIÓN: 202008 
  AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA ALPORÍMAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL 
  

     
   

  

   

  

    DIRESCION PRINCIPAL. . 
Piovvas: RUANS  Taentór GUAYAQUIO. Parroquia TARO). ciudedeía: LOT. INMACONSA Número: 
SGART: Henfdoe 32 Capelas VAADALLE — iómeta 116. Referencia iiunación AUNTO A LA 

y FABRICA PLASPRIO SO Teto aba 04270067 Tafefano Trabajo: 042100 zA 

eS OBLIG SACIONES RIBUTARIAS 
  

a" ANEXO el í cion CEPENDENG 7 

ANEAC THRP OA, 
DHECLARAGÍ N De PAPUESETO € LA HERAS OTIDADES 

DEGLARAIÓN DE RETENCIONES EN LA HIUENTE 
de MECLARAMJIN MENSUAL DE Pa 

  

H DE ESTABLE SMIENTOS RESISTRADOS: del 001 al 002 AMERTOS: 
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cnt 10 UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

   
         

   

    

  

     

   
    

   

  

        

  

    
   

    
    

RUC: 1392489820001 
SOCIAL. EMPREMAX 5.A. 

ECIMIENTOS REGISTRADOS: 
No ESTABLECIMIENTO: “na ESTADO ARIERy MAR FECC INICIO ACTO 2300/2008 

PNOMBRA POMERCIAL: 

   
   

      

ACTIVIDADES ECONOMICAS; 
VONTA AQ POR MAYOR DECALIMENTOS EM CENDTAL 
ACTIADADIES DE CARacoUa cio DE PESA ORAR 
ACUVADADES DES SIUDIOS MOBRE PTAS R CASPE CORAPRÁ CE LOS CONSUMIDORES 
AC UVIGA DES DE SEBOR AMIENT OY ¿ay BRESER CIO La COS TUNES BE ROCIOÓCIO 

DIRECCIONIESTABLELIMIEN TO: 
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Posáncla YA? Tanto GUAYVARLALO Parral: TAFEJUTO dada LOT AMA CORSA Niúmeta: 

SOLAR Y anzana de Caratora MAA DORULE- Kiel LE Telefono Tratego: 042210935 Telefono 
¿ Trabéjo, 04EJ004< 

Na, ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO: £ JERRADO FES.IRIGIO ART: Canaoa “TR 

ERCIAL FE, CIERRE: 730708 £ 
a 

3 "ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
2 ACTIVIDAOAN DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

ACUVIDADAS DE ADRÍNISTRACION OS BIENES 00951 TE 
y ENRECCIÓN FETAGL ECM TO: 

dé 

  

penas COAVAL ao BAYO Parronsa, ANEVE UL OCTUBRE Galia 2 OL OPTUBRE 
Nota 2 a cien 2 MU Edita 7 HARTOS as S Cfina 3 Tatfre Trabajo 
047 368,20 : 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 
COPIA CERTIFICADA, de la escritura de Cambio de Domicilio 

y Reforma de Estatutos de la Compañía  “EMPREMAX 
S.A”, que  rubrico, sello y firmo en la fecha de su 
otorgamiento. - 

  

me “ a * , . — D í EN AAAÁ A 
E: É 
NS ! 

pe 0 ; Y pp ci] > atal 

7 . A Dn 

A MOPUB .Jtos-. 
a ad, 

Cc e a QANTON Quin VAR e 

 



  

é 

  

    

R A ZO N.- En esta fecha y al margen de lá 
matriz de fecha veintiséis de Noviembre del añd 
dos mil ocho, que contiene la matriz de la 

escritura de Cambio de Domicilio y Reforma de 
los Estatutos de la Compañía “EMPREMA) 

S.A.”, otorgada ante el Notario Décimo Sexto de 
Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, he anotado la Resolución número 08-G+ 
IJ-0008716, de fecha dieciocho de Diciembre del 

año dos mil ocho, suscrita por el Abogado Juan 
Antonio Brando Alvarez, Subdirector Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil.- 

O
N
 

Guayaquil, a 22 de Enero del 2009 
" 

So 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

  

  
Notario XVI Guayaquil 

  

 



    

RA ZO N.- En esta fecha y al margen de la 
matriz de fecha uno de Diciembre del año dos mi 
dos, que contiene la matriz de la escritura de 
Constitución de la Compañía EMPREMAX $. A. 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, he 
anotado la Resolución número 08-G-IJ-00008716 

de fecha dieciocho de Diciembre del año dos mil 
ocho, suscrita por el Abogado Juan Brando 
Alvarez, Subdirector Jurídico de Compañías de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

Guayaquil, a 26 de Enero del 2009   
Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario XVI Guayaquil 

  

 



  

    
   

gistro de 1 

» 

2 Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

      y Av 12 y Call yy y 40 Barrio San Lorenzo 2773347 

y Número de Repertorio: 2009— 383 

EL REGISMRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifida que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con echa Diecinueve de Febrero de Dos Mil Nueve queda inscritojel 
acto o dentrato CAMBTO DE DOMICILIO Y REFORMA DE E > el Registro 

de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 248 a 258 con e ripción 54 
celebradd entre: ([EMPREMAX S.A. en calidad de ECIMO 
SEXTO DHI 

E 

      

 


